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DECRETON” 2152

RIO GALLEGOS,04 de Noviembre de 2016.-

VISTO:

Fl Expediente MDS-N* 219,570/16, clevadoporcl
Ministerio de Desarrollo Soctal: y
CONSIDERANDO: | |
Que por el actuado de referencia se tramita la apro-

>ación del Programa denominado “JUEGOS BINA-
¿TONALES DE LA ARAUCANIA2016", el que
tendiá una vigencia y validez de aplicación desde el
¡“us Encroal 31 de Diciembre del año 2016, el cual
fenma parte integrante del presente como ANEXO !;

Que ch musmo tiene como objeto fomentarla prácti-
ca de competencias deportivas en procura de alcanzar
altos niveles de desarrollo de las mismas, aserurando

que las representaciones del Deporte Provincial cons-

stuyan la real expresión de la jerarquía cultural y de-

nortiva de nuestra provincku
. Que el destivo del citado programa comprende
vastos de Pasajes Via Arca o Terrestre, Transporte,
Sofuerzo. Hidratación. Medicamentos. Movilidad
Toterna, Alojamiento, Elementos de Librería. Cober-
tura Médica, Combustibles para los móviles deApoyo
durante el evento, Comunicación (Telctanía), Pago de
Arbitros, Lavado de Ropa Deportiva e Imprevistos
cue se pudiesen suscitar;

¿Que asimismo y en el marcode la ejecuciónde las
politicas scales en materia de deporte se debe propi-
earla Asigvación de fondos necesarios a fin de cubrir
En gietos que demande la ejecución del citado Pro-
cama Sportivo, debiendorendir cuenta documenta-
ds de su inversión atento a la legislación en Vigencia
124 0" 760 de Contabilidad y sus modificatorias:
te a fojas S1. la Dirección General de Contaduria
co est: Mimnsterio. ha tomado intervención de com-
perdia, confirme al Ejercicio 2016 — Ley de Presu-
puesu IN" 3973:

Cue el presente se encuadra dentro delas excepciones
2 1becidas en el Articulo 11% del Decreto N* 157/15:

Par ello y atento a los Dictimenes N" 2056-DGAJ-
in, zmiido por la Dirección General de Asuntos Ju-
cibicos, obramea fojas SR y SLyRGOB-N" 1357/16,
enttido por la Secretaria Legal y Técnica de la Goher-
06, obre a fojas 65/06;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Awbeulo 1”- APRUEBASEel Programa Depor-
ve implementido por la Secretaría de Estado de
Deporte, y Recreación del Ministerio de Desiurollo
Mortal, denominado: “JUEGOS BINACIONALES
ELA ARAUCANIA 2016". el gue tendrá una vi-
yeneta y Validez de aplicación desde el 1" de Encro al
Molde Diciembredel año 2016. y se realizará entre
ia ñas 13 al 13 de Noviembre del uño 2016, en labegón de Ho Bio, República de Chile. el cual formaSarte tolepranie como ANEXO l, atento a lo expuestoendos y msiderandos del presente.-

Articulo 2*- ASÍGNASEdesdela Tesoreria Genc-8D Provincia Lavor de la Dirección Provincial
Y Ahaaisicación, con Cargo a rendir cuenta docu-Ventoda de su mversion, la suma tutal PESOS TRES-
CIENTOS CINCUENTA MIL ($ 356.000,00),Loy , ela

;
c.: tado, y Solventa gastos imprevistos, durante laCaIcIpación de la Dele  

ma “JUEGOS BINACIONALES DE LA ARAU-
CANIA 2016”, implementado por la Scerctaria de
Estado de Deporte y Recreación de dicho Ministerio,

en un todo de acuerdoa lo expuestoen los consideran-

dos del presente.-

Artículo 3".- AFÉCTASEla suma total señalada en
el Punto anterior, con cargo cn el ANUXO: Ministerio

de Desarrollo Social - ÍTEM: Utilidades Ispro-Loas -

CARÁCTER:Administración Central - FINALIDAD:
Servicios Sociales — FUNCIÓN:Promoción y Asisten-
cia Social — SUB. FUNCIÓN: Promoción y Asistencia
Social sin Discriminar - SECCIÓN: Frogaciones Co-
mientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRTN-

CIPAL: Transterencias — PARTIDA PARCIAL: Trans-
ferencias al Sector Privado para Financiar Gastos Co-
mientes — PARTIDA SUB. PARCIAL: AyudasSociales
a Personas -- Asistencia Financiera. del Ejercicio 2016.-

Artículo 4*.- ABÓNASEdesde la Dirección Gene-
ral de Tesorería, la suma de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA MIL($ 350.000,00), a favorde la Di-
rección Provincial de Administración del Ministerio
de Desarrollo Social.-

Artículo 5”.- El presente Decreto será refrendado
por la señora Ministra Secretaria en el Departamento
del Ministerio de Desarrollo Social.-

Articulo (”.- PASE al Ministerio de Desarrollo
Social a sus efectos, tomen conocimiento, Dirección
Provincial de Recursos Jumanos, Contaduría Gene-
ral y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHÍVESE. -

Dra. KIRCHNER- Lic, Marcela Paola Vessvessian

  

VISTO:
El Expediente N* 903,461/16 (1 Cuerpos), elevado

por el Ministerio de la Secretaría General de la Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N* 1231/16 se promulzó

bajo el N” 3480 la Ley sancionada por la Monorable
Cámara de Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 23
de junio del año 2016, mediante la cual se aprobó la
Ley Orgánica de Ministerios;
Que dicha normativa introdujo sustanciales modi-

ficaciones en las competencias de las carteras minis-
leriales;
Que atento a ello. mediame Decreta N* 2050, se

aprobaron las nuevas Estructuras ( rgantzativas de la
Jefatura de Gabinete de Miniswos, Ministerio de Go-
bierno, Ministerio de Economía, Finanzas e Infriestue-
tura. Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Sa-
lud y Ambiente. Ministerio de la Secretaria General de
la Gobernación. Ministerio dela Produeción, Comercio
e Industria y Gobemación, hasta Nivel Subsecretaria,
Que conforme la nueva normativa se modificó la

denominación, rangos y dependencias de algunas Se-
cretartás y Subsecretarías dependiente de ls carteras
nintstertales mencionadas y de la Jefawra de Gabinete
de Ministcos, porlo que la Subsecretaria de Ambiente
paso a llamarse Secretaría de Estado de Ambiente ya
depender del Ministerio de Salud y Ambiente,

Que en vuetuda lo expuesto precedentemente resul-
ta necesario transIcrir al personal querevista en Planta   

 

ANEXO 1

PLANTA PERMANENTE

 

Permanente comprendidos dentro Convenio Colecti-
vo de Trabajo General para la Administración Pública
Provincial de la Jefatura de Gabinete de Ministros
ÍTEM: Subsecretaría de Medio Ambiente,al ANEXO.
Ministerio de Salud y Ambiente - ÍTEM: Secretaría de
Ambiente:
Que para ello se deberá eliminar las categorias que

ostentan los agentes a transferir co Planta Permanente.
de ucuerdo a las facultades conferidas por la Ley de
Presupuesto N” 3473 del Ejercicio 2016, correspon-
diendo dictar el presente Instrumento Legal disponicn-
dola transferencia del personal a su nuevodestino;
Que asimismo corresponde incorporar a la Estruc-

tura Orgánica Funcional del Ministerio de Salud y
Ambiente, las Estructuras Orgánicas de la entonces
Subsecretaría de Medio Ambiente, aprobadas por De-

ercto Nros. 974,98, 241/00 y 3190/04, manteniendo
en vigencia sus misiones yfunciones en cl ámbitode
dicho Ministerio, hasta tanto se de cumplimientoa lo
establecido en el Articulo 3" del Decreto N” 2050/1 Ó,

Por ello y atento al Dictamen N” 1356/16. emitido
por la Secretaria Legal y Técnica de la Gobernación,
obrante a lojas 273/274,

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
DECRETA:

  
CIDO quela

Secretaría de Medio Ambiente mantendrá las Estrue-
turas Orgánicas Internas, Sectoriales y Funcionales.
actualmente en vigencia aprobadas por los Decreto
Nros. 0974/98, 241/00 y 3190/04, así como tumbión
las respectivas designaciones del Personal Autorido:
Superior comprendido en la Ley N* 1831, hasta anto
de cumplimientoa lo establecido en el Artículo 3" dei
Decreto N* 2050/16.-

Artículo 3*.- ELIMINASEa partir del día 1% de nu.
viembre del año 2016, en elANEXO:Jetatura de Cia-
binete de Miniswos - ÍTEM: Subsecretaria de Medio
Ambiente, las categorias que ostentan los «gentes de-
tallados en clANEXO1, el cual facmaparte Icariata
del presente y CREASE en elANEXO: Ministerio de
Salud y Ambiente - ITEM: Secretaría de Ámbiente.-

Artículo 4”.- TRANSFIERASEa partir del dia iv
de noviembre del año 2016, al personal que revista
cn Planta Permanente comprendidos va el Convento
Colectivo de Trabajo General para la Administración
Pública Provincial, al ANEXO: Ministerio de std y
Ambiente - ÍTEM: Secretaria de Ambiente, conforme
al Anexos L el cual formaparte integrantes de
(en los agrupamientos y categorias que en
se imedici).-

| prescuie,
Cada caso

Articulo 3%.- Fl presente Decreto será rotundado
por la señora Ministra Secretaria en el Departanero
de la Secretaria Ciencral de la Crobernación-

Artículo 6%.- PASE al Ministetio de la Seocrelaría
General de la Gobernación (Dirección Provincial deAdnunistración y Dirección de Persorad) asus eócctos.
tomen conocimiento Dirceción Provincial de Recursos
Humanos, Contaduria General y Tribunal de Cuentos.
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHUVEST:..

Dra. KIRCHNER- Sra. Claudia Alejandiz Martin

 

  

 

 

  

 

  

 

         

a WELLIDO NOMBRES CLASE| DN.

|

AGRUPAMIENTO

|

CAT. OBSERVACIONES|]
Y SORADE SILVIA MÓNICA -- 22.007.877 Administrativo 23 onA VALESCA -- 18.804.328 Administrativo 19 o
onotamaratón -- 22.231.119

|

Servicios Generales

|

13 O

p XITEZ ——

|

CHRISTOPHER 198%

|

34.087.061 Administrativo 20 A
CaLbrEOSPe YANINA PAOLA — 11 502.7506 Administrativo 19 oaAS NO LILIANA MABFL — 19.840,407 Adminisuativo 19 A
A] PABLO 1973

|

23,221,936 Administrativo 17 a
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